
itu. ;lc.lyi!LJD!"D :)l':,\ l"J'l j\:,
CIEIRLICI e(O]lLtf, 'lR ltD\}

'ta: t) t ; rl b L J" 1 J !, !" t'L"

'i:"",#..ft

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Ng g6 .2OI6.MDCC

vlsros: 
ce*o colorado' fl ! llgñ 2i:i

El Oficio N" 031-16-D/IEI-JSA remitido por la I.E.I. "José Santos Atahuelpa" y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitr¡cióo Poütica del Estado v

artículo 11 del Título Preliminar de la Ley N" 27972 Iry Orgánica de Municipaüdades, establece que las

municipalidades provinciales y distritales son los órganos del gobiemo local. Tienen autonomía poütica,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que l¿ Constitucióri establece páre las

Municipaüdades, ¡adica en la f¿cultad de ejercer actos de gobierno, administ¡ativos y de administJación, con
suieción al o¡denamiento iu¡ídico;

Que, mediante Oficio N" 031-16-D/IEI-JSA ¡emitido el28 de maxzo del 201ó, la Directore de l¿ LE.I.
'José Santos Atahualpe" solicita la designación del miemb¡o ¡epresentante de la autoddad edil para conformar el

Comité Veedo¡ de Mantenimiento de l¿ Institución Educativa;

Que, al respecto debe precisarse que mediante Resolució¡ Ministerial N' 053-2016-MINEDU se aPlobó
la norma técnica: "Disposiciones para la ejecución del Programa de Mantenimieoto de la Infraestructura y
Mobilia¡io de los I-ocales EscoJarcs para el año 2016"; asÍ mismo mediante Resolución de Sec¡eta¡ia Genc¡al No
004-2014-MINEDU se eprobó la norma técnica der¡ominada "Normas para Ia ejecución de manteoimie¡to de los
locales escolates de las Instituciones Educatilas Púbücas a nivel naciooal', Ia misma que en su numeral 5.2.9
precisa que: el Gobiemo Local en el malco de sus cornpeteocias es responsable de rnonitorear Ja gestión
administ¡aúva de l¿s Instituciones Educativas bajo su jurisdiccióo er¡ coordinación con l¿ Di¡eccióo Regional de

Educación y las Unidades de Gestión Educat-ivas; y así mismo en el nume¡al 6.5.5 establece que, el Comité
Veedo¡ esta¡á conformado por tres person¿s, la auto¡idad ¡¡ráxima donde se ubice el local escola¡ o un
represeotante designado por él el pa&c de famiüa elegido en Asamblea Geae¡al de pa&es de famiüa, y un
docente de la Institución Educativa;

Que, en atención a ello, el Titular del Püego ha designado al Arq. Fredy To¡¡es Lima que en su

representación integrará dicho Comité Veedor, por lo que coÍesponde resolver en este seotido;

Que, en mérito a Io expuesto y en ejercicio de las atdbuciones que dispone la I-ey N' 27912, f*y
Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTfCULO PRIMERO: DESIGNAR AI ARGI. FREDY TORRES LIMA idCNtifiCAdO CON

Docume¡to Nacional de Identidad No 29684223, en caüdad de Jefe del Área de Liquidaciones de la

Municipalidad Dist¡ital de Cerro Colorado, para que conforme el Comité Veedor de la LE.L 'José Santos

Atahualpa" eo,represeotacióo del Sr. Alcalde de esta Entidad Edil.
ART¡CULO SEGUNDO: ENCARGAR al Arq. Fredy Tores Lima, cumplir su designación con

obse¡vancia de lo establecido en la Resolución de Sec¡etaria General N" 004-2014-MINEDU y demás marco
normacivo acorde a la materia y sus funciones.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Subgerencie de Edi¡cación remlta la presente tesolución
a l¿ Unidad de Gestión Educativa Local Arequipa Norte, a efecto que tomen conocimieoto y dispongn las

acciones a seguir por el Comité Veedo¡.
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